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I

(Comunicaciones)

COMISIÓN

Tipo de cambio del euro (1)

10 de mayo de 2000

(2000/C 130/01)

1 euro = 7,454 coronas danesas

= 336,28 dracmas griegas

= 8,2055 coronas suecas

= 0,5976 libras esterlinas

= 0,9107 dólares estadounidenses

= 1,3593 dólares canadienses

= 99,13 yenes japoneses

= 1,5604 francos suizos

= 8,1935 coronas noruegas

= 69,42215 coronas islandesas (2)

= 1,5612 dólares australianos

= 1,894 dólares neozelandeses

= 6,51151 rands sudafricanos (2)

ES11.5.2000 Diario Oficial de las Comunidades Europeas C 130/1

(1) Fuente: Tipo de cambio de referencia publicado por el Banco Central Europeo.
(2) Fuente: Comisión.



Tipo de cambio del euro (1)

9 de mayo de 2000

(2000/C 130/02)

1 euro = 7,4529 coronas danesas

= 336,17 dracmas griegas

= 8,1645 coronas suecas

= 0,5847 libras esterlinas

= 0,8978 dólares estadounidenses

= 1,3418 dólares canadienses

= 98,25 yenes japoneses

= 1,5481 francos suizos

= 8,1495 coronas noruegas

= 69,03425 coronas islandesas (2)

= 1,5545 dólares australianos

= 1,8845 dólares neozelandeses

= 6,31423 rands sudafricanos (2)

ESC 130/2 Diario Oficial de las Comunidades Europeas 11.5.2000

(1) Fuente: Tipo de cambio de referencia publicado por el Banco Central Europeo.
(2) Fuente: Comisión.



Precios medios y precios representativos de los tipos de vinos de mesa en los diferentes centros de
comercialización

(2000/C 130/03)

[Establecidos el 10 de mayo de 2000, en aplicación del apartado 1 del artículo 30 del Reglamento
(CEE) no 822/87)]

Centros de
comercialización

EUR
por % vol/hl

% del
PO o

R I Precio de orientación * 3,828

Heraklion Sin cotización
Patras Sin cotización
Requena Sin cotización (1)
Reus Sin cotización
Villafranca del Bierzo Sin cotización (1)
Bastia Sin cotización
BØziers 3,935 103 %
Montpellier 4,086 107 %
Narbona Sin cotización
Nîmes Sin cotización
PerpiæÆn 4,040 106 %
Asti Sin cotización
Florencia Sin cotización
Lecce Sin cotización
Pescara Sin cotización
Reggio Emilia Sin cotización
Treviso Sin cotización
Verona (para los
vinos locales) Sin cotización
Precio representativo 4,038 105 %

R II Precio de orientación * 3,828

Heraklion Sin cotización
Patras Sin cotización
Calatayud Sin cotización
Falset Sin cotización
Jumilla Sin cotización (1)
Navalcarnero Sin cotización (1)
Requena Sin cotización
Toro Sin cotización
Villena Sin cotización (1)
Bastia Sin cotización
Brignoles Sin cotización
Bari Sin cotización
Barletta Sin cotización
Cagliari 5,423 142 %
Lecce Sin cotización
Taranto Sin cotización
Precio representativo 5,423 142 %

EUR/hl

R III Precio de orientación * 62,150

Rheinpfalz-Rheinhessen
(Hügelland) Sin cotización
Precio representativo Sin cotización

Centros de
comercialización

EUR
por % vol/hl

% del
PO o

A I Precio de orientación * 3,828

Atenas Sin cotización

Heraklion Sin cotización

Patras Sin cotización

AlcÆzar de San Juan 2,370 62 %

Almendralejo Sin cotización

Medina del Campo Sin cotización (1)

Ribadavia Sin cotización

Vilafranca del PenedŁs Sin cotización

Villar del Arzobispo Sin cotización (1)

Villarrobledo Sin cotización (1)

Burdeos Sin cotización

Nantes Sin cotización

Bari Sin cotización

Cagliari Sin cotización (1)

Chieti Sin cotización

RÆvena (Lugo, Faenza) 2,634 69 %

Trapani (Alcamo) 2,066 54 %

Treviso Sin cotización

Precio representativo 2,507 65 %

EUR/hl

A II Precio de orientación * 82,810

Rheinpfalz (Oberhaardt) 28,454 34 %

Rheinhessen (Hügelland) Sin cotización

La región vitícola del
Mosela luxemburguØs Sin cotización

Precio representativo 28,454 34 %

A III Precio de orientación * 94,570

Mosel-Rheingau Sin cotización

La región vitícola del
Mosela luxemburguØs Sin cotización

Precio representativo Sin cotización

(1) Cotización no tomada en consideración de conformidad con el artículo 10 del Reglamento (CEE) no 2682/77.
* Aplicable a partir del 1.2.1995.
o PO = Precio de orientación.
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Procedimiento de información � Reglas tØcnicas

(2000/C 130/04)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

Directiva 98/34/CE del Parlamento europeo y del Consejo, de 22 de junio de 1998, por la que se establece
un procedimiento de información en materia de las normas y reglamentaciones tØcnicas y de las reglas
relativas a los servicios de la sociedad de la información (DO L 204 de 21.7.1998, p. 37; DO L 217 de
5.8.1998, p. 18).

Notificaciones de proyectos nacionales de reglas tØcnicas recibidas por la Comisión

Referencia (1) Título Plazo del statu quo
de tres meses (2)

2000/135/NL Modificación VIII del Reglamento Vvr sobre reconocimiento de las BPF en el sector de los alimentos
para animales de 1992

5.7.2000

2000/142/NL Reglamento PDV sobre grasas alimenticias de 1999 10.7.2000

2000/161/D Quinto Reglamento que modifica el Reglamento de concentraciones mÆximas de residuos (RHmV) 28.7.2000

2000/162/D Condiciones tØcnicas contractuales complementarias y directrices para la medición de obras en la
construcción de carreteras y de puentes (ZTV Verm-StrB 00)

28.7.2000

2000/163/IRL Proyecto de Ley de comercio electrónico, 2000 (título completo: «Proyecto de Ley titulado Ley que
prevØ el reconocimiento legal de contratos electrónicos, escritura electrónica, firmas electrónicas e
información original en forma electrónica en relación con transacciones y negociaciones y otras
materias comerciales y no comerciales, la admisibilidad de pruebas en relación con dichas materias,
la acreditación, supervisión y responsabilidad de los proveedores de servicios de certificación y el
registro de nombres de dominio y que prevØ materias relacionadas»)

3.8.2000

2000/166/NL Reglamento del Secretario de Estado de Asuntos Sociales y Empleo, J. F. Hoogervorst, de . . . no

ARBO/AMIL/0016906, por el que se modifica el Reglamento sobre las condiciones de trabajo en
lo relativo a actividades con sustancias orgÆnicas volÆtiles

20.7.2000

2000/167/D Condiciones tØcnicas de conexión en el DVG-GridCode; capítulo 2 del proyecto de «Reglas de red y
de sistema de los gestores alemanes de la red de transmisión � GridCode»

19.7.2000

2000/168/A Reglamento del Presidente regional de Viena con el que se promulgan instrucciones para la reducción
de emisiones de sustancias precursoras del ozono tras la activación del nivel I de alarma

19.7.2000

2000/169/A Reglamento del Presidente regional de Viena con el que se promulgan instrucciones para la reducción
de emisiones de sustancias precursoras del ozono tras la activación del nivel II de alarma

19.7.2000

2000/170/FIN Instrucciones ST 5.4 � Comercio de fuentes de radiación 20.7.2000

(1) Aæo � nœmero de registro � Estado miembro autor.
(2) Plazo durante el cual no podrÆ adoptarse el proyecto.
(3) No hay período de statu quo por haber aceptado la Comisión los motivos de urgencia alegados por el Estado miembro autor.
(4) No hay período de statu quo por tratarse de especificaciones tØcnicas u otros requisitos vinculados a medidas fiscales o financieras con arreglo al tercer guión del pÆrrafo

segundo del punto 11 del artículo 1 de la Directiva 98/34/CE.
(5) Finalizado procedimiento de información.

La Comisión desea llamar la atención sobre la sentencia «CIA Security», dictada el 30 de abril de 1996 en el
asunto C-194/94 (Recopilación 1996, p. I-2201), en virtud de la cual el Tribunal de Justicia considera que
los artículos 8 y 9 de la Directiva 98/34/CE (entonces 83/189/CEE) deben interpretarse en el sentido de
que los particulares pueden ampararse en ellos ante el órgano jurisdiccional nacional, al que incumbe
negarse a aplicar un reglamento tØcnico nacional que no haya sido notificado con arreglo a la Directiva.

Esta sentencia confirma la Comunicación de la Comisión de 1 de octubre de 1986 (DO C 245 de
1.10.1986, p. 4).

Por lo tanto, el incumplimiento de la obligación de notificar un reglamento tØcnico implica la inaplica-
bilidad de dicho reglamento y no serÆ oponible a los particulares.
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LISTA DE SERVICIOS NACIONALES ENCARGADOS DE LA GESTIÓN DE LA DIRECTIVA 98/34/CE

BÉLGICA

Institut belge de normalisation/Belgisch Instituut voor Normalisatie
Avenue de la Brabançonne/Brabançonnelaan, 29
B-1040 Bruxelles/Brussel

Sra. Hombert
Tel.: (32-2) 738 01 10
Fax: (32-2) 733 42 64
X400:O=GW;P=CEC;A=RTT;C=BE;DDA:RFC-822=CIBELNOR(A)IBN.BE
Internet: cibelnor@ibn.be

Sra. Descamps
Tel.: (32-2) 206 46 89
Fax: (32-2) 206 57 45
Internet: normtech@pophost.eunet.be

DINAMARCA

Danish Agency for Trade and Industry
Dahlerups Pakhus
Lagelinie AllØ 17
DK-2100 Copenhagen Ø

Sr. K. Dybkjaer
Tel.: (45) 35 46 62 85
Fax: (45) 35 46 62 03
X400:C=DK;A=DK400;P=EFS;S=DYBKJAER;G=KELD
Internet: kd@efs.dk

ALEMANIA

Bundesministerium für Wirtschaft und Technologie
Referat V D 2
Villenomblerstraße, 76
D-53123 Bonn

Sr. Shirmer
Tel.: (49 228) 615 43 98
Fax: (49 228) 615 20 56
X400:C=DE;A=BUND400;P=BMWI;O=BONN1;S=SHIRMER
Internet: Shirmer@BMWI.Bund400.de

GRECIA

Ministry of Development
General Secretariat of Industry
Michalacopoulou 80
GR-115 28 Athens
Tel.: (30-1) 778 17 31
Fax: (30-1) 779 88 90

ELOT
Acharnon 313
GR-11145 Athens

Sr. E. Melagrakis
Tel.: (30-1) 212 03 00
Fax: (30-1) 228 62 19
Internet: 83189@elot.gr

ESPAÑA

Ministerio de Asuntos Exteriores
Secretaría de Estado de política exterior y para la Unión Europea
Dirección General de Coordinación del Mercado Interior y otras
Políticas Comunitarias
Subdirección general de asuntos industriales, energØticos, transportes,
comunicaciones y medio ambiente
c/Padilla 46, Planta 2a, Despacho 6276
E-28006 Madrid

Sra. Nieves García PØrez
Tel.: (34-91) 379 83 32

Sra. María `ngeles Martínez `lvarez
Tel.: (34-91) 379 84 64
Fax: (34-91) 575 56 29/575 86 01/431 55 51
X400:C=ES;A=400NET;P=MAE;O=SEPEUE;S=D83-189

FRANCIA

DØlØgation interministØrielle aux normes
SQUALPI
22, rue Monge
F-75005 Paris
Sra. Piau
Tel.: (33-1) 43 19 51 43
Fax: (33-1) 43 19 50 44
Internet: suzanne.piau@industrie.gouv.fr
X400:C=FR;A=ATLAS;O=TEDECO;S=IDMI-SQUAL

IRLANDA

NSAI
Glasnevin
Dublin 9
Ireland
Sr. Owen Byrne
Tel.: (353-1) 807 38 66
Fax: (353-1) 807 38 38
X400:C=IE;A=EIRMAIL400;P=NRN;0=NSAI;S=BYRNEO
Internet: byrneo@nsai.ie

ITALIA

Ministero dell’Industria, del commercio e dell’artigianato
via Molise 2
I-00100 Roma

Sr. P. Cavanna
Tel.: (39-06) 47 88 78 60
X400:C=IT;A=MASTER400;P=GDS;OU1=M.I.C.A-ISPIND;
DDA:CLASSE=IPM;DDA:ID-NODO=BF9RM001;S=PAOLO CAVANNA

Sr. E. Castiglioni
Tel.: (39-06) 47 05 30 69/47 05 26 69
Fax: (39-06) 47 88 77 48
Internet: Castiglioni@minindustria.it
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LUXEMBURGO

SEE � Service de l’Énergie de l’État
34, avenue de la Porte-Neuve
BP 10
L-2010 Luxembourg

Sr. J.P. Hoffmann
Tel.: (352) 469 74 61
Fax: (352) 22 25 24
Internet: jean-paul.hoffmann@eg.etat.lu

PA˝SES BAJOS

Ministerie van Financiºn � Belastingsdienst � Douane
Centrale Dienst voor In- en uitvoer (CDIU)
Engelse Kamp 2
Postbus 30003
9700 RD Groningen
Nederland

Sr. IJ. G. van der Heide
Tel.: (31-50) 523 91 78
Fax: (31-50) 523 92 19

Sra. H. Boekema
Tel.: (31-50) 523 92 75
X400:C=NL;A=400NET;P=CDIU;OU1=CDIU;S=NOTIF

AUSTRIA

Bundesministerium für wirtschaftliche Angelegenheiten
Abt. II/1
Stubenring 1
A-1011 Wien

Sra. Haslinger-Fenzl
Tel.: (43-1) 711 00 55 22/711 00 54 53
Fax: (43-1) 715 96 51
X400:S=HASLINGER;G=MARIA;O=BMWA;P=BMWA;A=GV;C=AT
Internet: maria.haslinger@bmwa.gv.at
X400:C=AT;A=GV;P=BMWA;O=BMWA;OU=TBT;S=POST

PORTUGAL

Instituto PortuguŒs da Qualidade
Rua C à Avenida dos TrŒs Vales
P-2825 Monte da Caparica

Sra. Ca¼ndida Pires
Tel.: (351-1) 294 81 00
Fax: (351-1) 294 81 32
X400:C=PT;A=MAILPAC;P=GTW-MS;O=IPQ;OU1=IPQM;S=DIR83189

FINLANDIA

Kauppa- ja teollisuusministeriö
Ministry of Trade and Industry
Aleksanterinkatu 4
PL 230 (PO Box 230)
FIN-00171 Helsinki

Sr. Petri Kuurma
Tel.: (358-9) 160 36 27
Fax: (358-9) 160 40 22
Internet: petri.kuurma@ktm.vn.fi
Site Web: http://www.vn.fi/ktm/index.html
X400:C=FI;A=MAILNET;P=VN;O=KTM;S=TEKNISET;G=MAARAYKSET

SUECIA

Kommerskollegium
(National Board of Trade)
Box 6803
S-113 86 Stockholm

Sra. Kerstin Carlsson
Tel.: (46) 86 90 48 00
Fax: (46) 86 90 48 40
E-mail: kerstin.carlsson@kommers.se
X400:C=SE;A=400NET;O=KOMKOLL;S=NAT NOT POINT
Site Web: http://www.kommers.se

REINO UNIDO

Department of Trade and Industry
Standards and Technical Regulations Directorate 2
Bay 327
151 Buckingham Palace Road
London SW 1 W 9SS
United Kingdom

Sra. Brenda O’Grady
Tel.: (44) 17 12 15 14 88
Fax: (44) 17 12 15 15 29
X400:S=TI, G=83189, O=DTI, OU1=TIDV, P=HMG DTI, A=Gold 400,
C=GB
Internet: uk98-34@gtnet.gov.uk
Site Web: http://www.dti.gov.uk/strd

EFTA � ESA

EFTA Surveillance Authority (DRAFTTECHREGESA)
X400:O=gw;P=iihe;A=rtt;C=be;DDA:RFC-822=Solveig.
Georgsdottir@surv.efta.be
C=BE;A=BT;P=EFTA;O=SURV;S=DRAFTTECHREGESA
Internet: Solveig.Georgsdottir@surv.efta.be
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Notificación previa de una operación de concentración

(asunto COMP/M.1898 � TUI Group/GTT Holding)

(2000/C 130/05)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

1. El 26 de abril de 2000 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento (CEE)
no 4064/89 del Consejo (1), modificado por el Reglamento (CE) no 1310/97 (2), la Comisión recibió noti-
ficación de un proyecto de concentración por el que TUI Group GmbH (TUI), adquiere el control, a efectos
de lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 del artículo 3 del citado Reglamento, de la totalidad de GTT
Holding GmbH (GTT Holding) mediante la adquisición de acciones.

2. `mbito de actividad de las empresas implicadas:

� TUI: operador turístico, agencia de viajes, líneas aØreas, hoteles, barcos de cruceros y negocios, de
propiedad compartida,

� GTT Holding: operador turístico.

3. Tras haber realizado un examen preliminar, la Comisión considera que la concentración notificada
podría entrar en el Æmbito de aplicación del Reglamento (CEE) no 4064/89. No obstante, se reserva la
posibilidad de tomar una decisión definitiva sobre este punto.

4. La Comisión insta a los terceros interesados a que le presenten sus observaciones eventuales con
respecto a la propuesta de concentración.

Las observaciones deberÆn obrar en poder de la Comisión en un plazo mÆximo de diez días a contar desde
el día siguiente a la fecha de esta publicación. PodrÆn enviarse por fax [(32-2) 296 43 01 ó 296 72 44] o
por correo, indicando la referencia COMP/M.1898 � TUI Group/GTT Holding, a la dirección siguiente:

Comisión Europea
Dirección General de Competencia
Dirección B � Grupo Operativo de Operaciones de Concentración
Avenue de Cortenberg/Kortenberglaan 150
B-1040 Bruxelles/Brussel.
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Notificación previa de una operación de concentración

(asunto COMP/M.1845 � AOL/Time Warner)

(2000/C 130/06)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

1. El 28 de abril de 2000 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento (CEE)
no 4064/89 del Consejo (1), modificado por el Reglamento (CE) no 1310/97 (2), la Comisión recibió noti-
ficación de un proyecto de concentración por el que las empresas America On Line (AOL) y Time Warner
Inc. de Estados Unidos, se fusionan plenamente a efectos de lo dispuesto en la letra a) del apartado 1 del
artículo 3 del citado Reglamento, mediante un intercambio de acciones.

2. `mbito de actividad de las empresas implicadas:

� AOL: suministro de servicios de Internet y servicios de Internet en línea.

� Time Warner: programas para televisión por cable, gestión de infraestructuras de televisión por cable,
edición de revistas y libros, grabaciones musicales, edición musical y grabación de espectÆculos.

3. Tras haber realizado un examen preliminar, la Comisión considera que la concentración notificada
podría entrar en el Æmbito de aplicación del Reglamento (CEE) no 4064/89. No obstante, se reserva la
posibilidad de tomar una decisión definitiva sobre este punto.

4. La Comisión insta a los terceros interesados a que le presenten sus observaciones eventuales con
respecto a la propuesta de concentración.

Las observaciones deberÆn obrar en poder de la Comisión en un plazo mÆximo de diez días a contar desde
el día siguiente a la fecha de esta publicación. PodrÆn enviarse por fax [(32-2) 296 43 01 ó 296 72 44] o
por correo, indicando la referencia COMP/M.1845 � AOL/Time Warner, a la dirección siguiente:

Comisión Europea
Dirección General de Competencia
Dirección B � Grupo Operativo de Operaciones de Concentración
Avenue de Cortenberg/Kortenberglaan 150
B-1040 Bruxelles/Brussel.
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Notificación previa de una operación de concentración

(asunto COMP/M.1959 � Meritor/Arvin)

(2000/C 130/07)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

1. El 3 de mayo de 2000 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento (CEE)
no 4064/89 del Consejo (1), modificado por el Reglamento (CE) no 1310/97 (2), la Comisión recibió noti-
ficación de un proyecto de concentración por el que las empresas Meritor Automotive Inc. (Meritor) y
Arvin Industries Inc. (Arvin) se fusionan a efectos de lo dispuesto en la letra a) del apartado 1 del artículo
3 del citado Reglamento.

2. `mbito de actividad de las empresas implicadas:

� Meritor: fabricación y suministro de componentes y sistemas de automoción,

� Arvin: fabricación y suministro de componentes y sistemas de automoción.

3. Tras haber realizado un examen preliminar, la Comisión considera que la concentración notificada
podría entrar en el Æmbito de aplicación del Reglamento (CEE) no 4064/89. No obstante, se reserva la
posibilidad de tomar una decisión definitiva sobre este punto.

4. La Comisión insta a los terceros interesados a que le presenten sus observaciones eventuales con
respecto a la propuesta de concentración.

Las observaciones deberÆn obrar en poder de la Comisión en un plazo mÆximo de diez días a contar desde
el día siguiente a la fecha de esta publicación. PodrÆn enviarse por fax [(32-2) 296 43 01 ó 296 72 44] o
por correo, indicando la referencia COMP/M.1959 � Meritor/Arvin, a la dirección siguiente:

Comisión Europea
Dirección General de Competencia
Dirección B � Grupo Operativo de Operaciones de Concentración
Avenue de Cortenberg/Kortenberglaan 150
B-1040 Bruxelles/Brussel.
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Notificación previa de una operación de concentración

(asunto COMP/M.1968 � Solectron/Nortel)

(2000/C 130/08)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

1. El 26 de abril de 2000 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento (CEE)
no 4064/89 del Consejo (1), modificado por el Reglamento (CE) no 1310/97 (2), la Comisión recibió noti-
ficación de un proyecto de concentración por el que la empresa Solectron Corporation (Solectron), de
Estados Unidos, adquiere el control, a efectos de lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 del artículo 3 del
citado Reglamento, de partes de la empresa Nortel Networks Corporation (Nortel), de CanadÆ, mediante la
adquisición de acciones.

2. `mbito de actividad de las empresas implicadas:

� Solectron: servicios y productos electrónicos.

� Nortel: soluciones y servicios integrados para proveedores de servicios, carriers y clientes corporativos.

3. Tras haber realizado un examen preliminar, la Comisión considera que la concentración notificada
podría entrar en el Æmbito de aplicación del Reglamento (CEE) no 4064/89. No obstante, se reserva la
posibilidad de tomar una decisión definitiva sobre este punto.

4. La Comisión insta a los terceros interesados a que le presenten sus observaciones eventuales con
respecto a la propuesta de concentración.

Las observaciones deberÆn obrar en poder de la Comisión en un plazo mÆximo de diez días a contar desde
el día siguiente a la fecha de esta publicación. PodrÆn enviarse por fax [(32-2) 296 43 01 ó 296 72 44] o
por correo, indicando la referencia COMP/M.1968 � Solectron/Nortel, a la dirección siguiente:

Comisión Europea
Dirección General de Competencia
Dirección B � Grupo Operativo de Operaciones de Concentración
Avenue de Cortenberg/Kortenberglaan 150
B-1040 Bruxelles/Brussel.
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No oposición a una concentración notificada

(asunto COMP/M.1571 � New Holland/Case)

(2000/C 130/09)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

El 28 de octubre de 1999, la Comisión decidió no oponerse a la concentración de referencia y declararla
compatible con el mercado comœn. Esta decisión se basa en lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 del
artículo 6 del Reglamento (CEE) no 4064/89 del Consejo. El texto completo de la decisión estÆ disponible
œnicamente en inglØs y se harÆ pœblico despuØs de liberado de cualquier secreto comercial que pueda
contener. EstarÆ disponible:

� en versión papel en las oficinas de ventas de la Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades
Europeas (vØase la lista en la œltima pÆgina),

� en formato electrónico, en la versión «CEN» de la base de datos CELEX, con el nœmero de documento
399M1571. CELEX es el sistema de documentación automatizado de la legislación de la Comunidad
Europea. PodrÆ obtenerse mÆs información sobre la suscripción en la dirección siguiente:

EUR-OP
Información, Mercadotecnia y Relaciones Pœblicas (OP/4B)
2, rue Mercier
L-2985 Luxembourg
Tel. (352) 29 29-42455; fax (352) 29 29-42763.

No oposición a una concentración notificada

(asunto COMP/M.1871 � Arrow Electronics/Tekelec)

(2000/C 130/10)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

El 13 de abril de 2000, la Comisión decidió no oponerse a la concentración de referencia y declararla
compatible con el mercado comœn. Esta decisión se basa en lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 del
artículo 6 del Reglamento (CEE) no 4064/89 del Consejo. El texto completo de la decisión estÆ disponible
œnicamente en inglØs y se harÆ pœblico despuØs de liberado de cualquier secreto comercial que pueda
contener. EstarÆ disponible:

� en versión papel en las oficinas de ventas de la Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades
Europeas (vØase la lista en la œltima pÆgina),

� en formato electrónico, en la versión «CEN» de la base de datos CELEX, con el nœmero de documento
300M1871. CELEX es el sistema de documentación automatizado de la legislación de la Comunidad
Europea. PodrÆ obtenerse mÆs información sobre la suscripción en la dirección siguiente:

EUR-OP
Información, Mercadotecnia y Relaciones Pœblicas (OP/4B)
2, rue Mercier
L-2985 Luxembourg
Tel. (352) 29 29-42455; fax (352) 29 29-42763.
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ESPACIO ECONÓMICO EUROPEO

TRIBUNAL DE LA AELC

Solicitud de dictamen consultivo del Tribunal de la AELC presentada por el HØraðsdómur Reyk-
javíkur (Tribunal de la ciudad de Reikiavik) de conformidad con una orden del HæstirØttur ˝slands
(Tribunal supremo de Islandia), de 13 de enero de 2000, en el caso de LÆnasy· sla ríkisins contra

FjÆrfestingarbanka atvinnulífsins hf

(Asunto E-1/00)

(2000/C 130/11)

El HØraðsdómur Reykjavíkur (Tribunal de la ciudad de Reikiavik) presentó una petición al Tribunal de la
AELC, recibida en el registro del Tribunal el 7 de febrero de 2000, solicitando un dictamen consultivo en el
asunto LÆnasy· sla ríkisins contra FjÆrfestingarbanka atvinnulífsins hf., al respecto de la siguiente cuestión:

¿Es compatible con el Acuerdo EEE, y en particular con sus artículos 4, 40, 42 y 61, que el Derecho
nacional de una Parte contratante estipule que:

a) un prestatario, que goza de una garantía del Estado, pague una comisión de garantía por los prØstamos
extranjeros pero no por los prØstamos nacionales?

b) un prestatario, que goza de una garantía del Estado, estØ sujeto el pago de mayores comisiones de
garantía por prØstamos de entidades establecidas en otras Partes Contratantes del EEE que por prØsta-
mos de entidades nacionales?

Solicitud de un dictamen consultivo del Tribunal de la AELC por el Oslo byrett (Tribunal de la
ciudad de Oslo), de 22 de febrero de 2000, en el asunto Allied Colloids y otros contra Gobierno de

Noruega, representado por el Ministerio de Gobierno Local y Desarrollo Regional

(Asunto E-2/00)

(2000/C 130/12)

Se ha presentado una solicitud ante el Tribunal de la AELC por el Oslo byrett (Tribunal de la ciudad de
Oslo), recibida en el registro del Tribunal el 25 de febrero de 2000, de dictamen consultivo en el caso de
Allied Colloids y otros contra Gobierno de Noruega, representado por el Ministerio de Gobierno Local y
Desarrollo Regional, respecto a la cuestión siguiente:

¿La declaración conjunta adoptada en la reunión del ComitØ Mixto del EEE del 22 de junio de 1995 con
respecto al Capítulo XV del anexo II, anexo II con las modificaciones subsiguientes, del Acuerdo EEE, da a
Noruega la facultad de introducir un requisito de etiquetado para la poliacrilamida con una concentración
de sustancia residual acrilamida inferior al 0,1 % (vØase la Directiva 67/548/CEE del Consejo, de 27 de
junio de 1967, con sus modificaciones subsiguientes y la Directiva 88/379/CEE del Consejo, de 7 de junio
de 1988, con sus modificaciones subsiguientes)?

ESC 130/12 Diario Oficial de las Comunidades Europeas 11.5.2000



ÓRGANO DE VIGILANCIA DE LA AELC

Autorización de ayuda estatal de conformidad con el artículo 61 del Acuerdo EEE y el apartado 3
del artículo 1 del Protocolo 3 del Acuerdo sobre el Órgano de Vigilancia y el Tribunal

Decisión del Órgano de Vigilancia de la AELC de no plantear objeciones

(2000/C 130/13)

Fecha de adopción
de la decisión: 15.3.2000

Estado AELC: Noruega

Ayuda: 99-008

Denominación: Subvención individual a Miljłbil Grenland AS (empresa de alquiler de
automóviles elØctricos)

Objetivo: Ayuda a la protección del medio ambiente

Fundamento jurídico: Subvenciones de «Vekst in Grenland» (ViG), fondo pœblico/privado para
reestructurar la región de Grenland, y de «Grenlandskommunenes
Nærings- og Infrastrukturfond» (GreKoNi), fondo estatal para el desarrollo
de empresas en Grenland

Intensidad o importe
de la ayuda: 1 850 000 coronas noruegas

Duración: Subvención individual

Fecha de adopción
de la decisión: 1.3.2000

Estado AELC: Noruega

Ayuda: 00-001

Denominación: Nuevo rØgimen de ayuda a la formación

Objetivo: Ayuda a la formación

Fundamento jurídico: Ley no 9 de 27 de junio de 1947 (promoción del empleo), secciones 15,
16 y 17

Intensidad: 25-75 %, dependiendo de la situación y tamaæo de la empresa y del tipo
de formación (específica para una empresa o general)

Importe de la ayuda: El presupuesto estimado para 2000 es de 130 millones de coronas no-
ruegas

Duración: No definida
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RECTIFICACIONES

Corrección de errores del aviso a los importadores comunitarios de determinados productos originarios de la
Repœblica Popular de China objeto de contingentes cuantitativos

(«Diario Oficial de las Comunidades Europeas» C 123 de 3 de marzo de 2000)

(2000/C 130/14)

En la pÆgina 68, en el punto 7:

en lugar de: «2 de junio de 2000»,

lØase: «26 de mayo de 2000».
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